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Nombre o razón social: «Kenwood Ibérica, Sociedad Anónima».

Dirección: Bolivia, 239, 08020 Barcelona.

Teléfono: 93 307 47 12. Fax: 93 307 06 99.

Código de identificación fiscal: A-78506367.

y con número 08 98 0724

Para el equipo: Transceptor base de HF de radioaficionados.

Fabricado por: «Kenwood Corporation», Japón.

En: Japón.

Marca: «Kenwood».

Modelo: TS-950SDX,

y con certificado de examen de tipo número 0672 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Kenwood Ibérica, Sociedad Anónima».

Domicilio: Bolivia, 239.

Ciudad: Barcelona.

Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0724

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 3 de agosto

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificada por la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 26 de octubre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Resolución

de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),

el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de

Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0724

Potencia máxima: 150 W (BLU, CW, FM), 40 W (AM).

Modulación: FM, AM, BLU, CW.

Banda de frecuencias: Tx: 1,83-29,7 MHz (en bandas de aficionados).

Rx: 0,1-29,7 MHz.

La tenencia y uso de este equipo deben estar amparados por la corres-

pondiente autorización administrativa.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-

caciones el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Icom Telecomunicaciones, Sociedad Limitada».

Dirección: Edificio «Can Castanyer», carretera de Gracia a Manresa,

kilómetro 14,750, 08190 Barcelona.

Teléfono: 93 589 46 82. Fax: 93 589 04 46.

Código de identificación fiscal: B-60418308.

y con número 06 98 0725

Para el equipo: Transceptor portátil VHF marina.

Fabricado por: «Icom Incorporated», Japón.

En: Japón.

Marca: «Icom».

Modelo: IC-GM1500E,

y con certificado de examen de tipo número 0675 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Icom Telecomunicaciones, Sociedad Limitada».

Domicilio: Edificio «Can Castanyer», carretera de Gracia a Manresa,

kilómetro 14,750.

Ciudad: Sant Cugat del Vallès.

Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 06 98 0725

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 2 de marzo

de 2006.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificada por la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 26 de octubre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Resolución

de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),

el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de

Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 06 98 0725

Este equipo es únicamente apto para su utilización en el Servicio Móvil

Marítimo, en la banda de frecuencias de VHF.

7240 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 1999, de la Secretaría Gene-
ral de Comunicaciones, por la que se hace pública la expe-
dición de diversos certificados de aceptación de equipos
de telecomunicaciones.

Como consecuencia de los expedientes incoados en aplicación del Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos

de telecomunicación a que se refiere el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, se han expedido los cer-

tificados de aceptación de equipos de telecomunicación, cuyos números

son los siguientes: 08 98 776, 02 98 0777, 02 98 0778, 08 98 0779,

08 98 0780, 08 98 0781, 08 98 0782, 08 98 0783, 08 98 0784, 08 98 0785,

08 98 0786, 08 98 0787, 08 98 0788, 08 98 0789, 08 98 0790, 08 98 0791,

08 98 0792, 08 98 0793, 08 98 0794, 08 98 0795, 08 98 0796, 08 98 0797,

08 98 0798, 08 98 0799 y 08 98 0800, que figuran como anexo a esta

Resolución.

Madrid, 8 de marzo de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución

de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),

el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de

Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,

el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Alcatel España, Sociedad Anónima».

Dirección: Calle Ramírez de Prado, número 5, 28045 Madrid.

Teléfono: 91 330 40 00. Fax: 91 330 50 42.

Código de identificación fiscal: A-28016921,

y con número 08 98 0776

Para el equipo: Base para teléfono sin cordón (DECT).

Fabricado por: Alcatel Business Systems-Francia, en China.

Marca: «Alcatel».

Modelo: Altiset Easy,



BOE núm. 75 Lunes 29 marzo 1999 12257

y con certificado de examen de tipo número 0818 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Alcatel España, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Ramírez de Prado, número 5.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0776

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 30 de septiembre

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 12 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0776

Este equipo satisface la Norma ETS 300.001 en su parte aplicable a

España (UNE 133.001-1 y 2).

Este equipo deberá incorporar además del marcado correspondiente

al número de certificado de aceptación, el marcado CE 0165 X.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-

tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,

el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Radio Marítima Internacional, Sociedad Anó-

nima».

Dirección: Calle La Granja, número 3, 28100 Madrid.

Teléfono: 91 661 25 68. Fax: 91 661 70 25.

Código de identificación fiscal: A-80490238,

y con número 02 98 0777

Para el equipo: Sistema de comunicaciones por satélite (Inmarsat).

Fabricado por: Trimble Navigation Limited, en Estados Unidos.

Marca: «Galaxy-Inmarsat-C/GPS».

Modelo: TNL-7001,

y con certificado de examen de tipo número 0721 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Radio Marítima Internacional, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle La Granja, número 3.

Ciudad: Alcobendas.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 02 98 0777

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 23 de julio de 2002.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 11 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 02 98 0777

Este equipo está en posesión del certificado de Inmarsat.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comuni-

caciones, el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Radio Marítima Internacional, Sociedad Anó-

nima».

Dirección: Calle La Granja, número 3, 28100 Madrid.

Teléfono: 91 661 25 68. Fax: 91 661 70 25.

Código de identificación fiscal: A-80490238.

y con número 02 98 0778

Para el equipo: Sistema de comunicaciones por satélite Inmarsat.

Fabricado por: Trimble Navigation Limited, en Estados Unidos.

Marca: «Galaxy Inmarsat C/GPS».

Modelo: TNL-7002,

y con certificado de examen de tipo número 0722 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Radio Marítima Internacional, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle La Granja, número 3.

Ciudad: Alcobendas.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 02 98 0778

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 23 de julio de 2002.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 11 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 02 98 0778

Este equipo está en posesión del certificado de Inmarsat.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comuni-

caciones, el presente certificado de aceptación a favor de:
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Nombre o razón social: «Diavia Aire, Sociedad Anónima».

Dirección: Calle Mar Tirreno, 33, polígono industrial, 28830 Madrid.

Teléfono: 91 656 52 12. Fax: 91 676 32 28.

Código de identificación fiscal: A-78159241.

y con número 08 98 0779

Para el equipo: Transmisor para telemando.

Fabricado por: «Texton, Sociedad Anónima», en Francia.

Marca: «Texton».

Modelo: E01YCI1F,

y con certificado de examen de tipo número 0728 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Diavia Aire, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Mar Tirreno, 33, polígono industrial.

Ciudad: San Fernando de Henares.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0779

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 28 de febrero

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 11 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0779

Potencia máxima: R 10 uW.

Canalización: T 25 kHz.

Modulación: AM.

Frecuencia utilizable: 433,92 MHz.

Este equipo cumple la I-ETS 300 220.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,

el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Vox, Sociedad Anónima».

Dirección: Edificio «Cuzco IV», paseo de la Castellana, 141, 28046

Madrid.

Teléfono: 91 579 70 72. Fax: 91 570 71 99.

Código de identificación fiscal: A0012411E,

y con número 08 98 0780

Para el equipo: Sistema multilínea digital (acceso digital).

Fabricado por: Natural Microsystems Corporation, en Estados Unidos.

Marca: «Natural Microsystems».

Modelo: AG-E1,

y con certificado de examen de tipo número 0774 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Vox, Sociedad Anónima».

Domicilio: Edificio «Cuzco IV», paseo de la Castellana, 141.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0780

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 10 de julio de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 11 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0780

Este equipo satisface la Norma ETS 300.001 en su parte aplicable a

España (UNE 133.001-1 y 2).

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-

tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,

el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Dirección: San Severo, sin número, Barajas Park, 28042 Madrid.

Teléfono: 91 329 04 61. Fax: 91 329 19 33.

Código de identificación fiscal: A-78109592,

y con número 08 98 0781

Para el equipo: Radioteléfono portátil VHF.

Fabricado por: Motorola B.V., en Irlanda.

Marca: «Motorola».

Modelo: PW302H,

y con certificado de examen de tipo número 0754 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Domicilio: San Severo, sin número, Barajas Park.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0781

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 4 de agosto

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 11 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.
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Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0781

Potencia máxima: 5 W.

Separación de canales adyacentes: 12,5/25 kHz.

Modulación: FM.

Banda utilizable: 138-174 MHz.

Este equipo cumple las ETS,s 300 086, 300 113 y 300 219, y su utilización

debe estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio

público radioeléctrico y del servicio.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comuni-

caciones, el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Dirección: San Severo, sin número, Barajas Park, 28042 Madrid.

Teléfono: 91 329 04 61. Fax: 91 329 19 33.

Código de identificación fiscal: A-78109592,

y con número 08 98 0782

Para el equipo: Radioteléfono portátil VHF.

Fabricado por: Motorola Malasya SDN BHD, en Malasia.

Marca: «Motorola».

Modelo: PW302H,

y con certificado de examen de tipo número 0755 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Domicilio: San Severo, sin número, Barajas Park.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0782

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 4 de agosto

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 11 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 02 98 0782

Potencia máxima: 5 W.

Separación de canales adyacentes: 12,5/25 kHz.

Modulación: FM.

Banda utilizable: 138-174 MHz.

Este equipo cumple las ETS,s 300 086, 300 113 y 300 219, y su utilización

debe estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio

público radioeléctrico y del servicio.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,

el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Dirección: San Severo, sin número, Barajas Park, 28042 Madrid.

Teléfono: 91 329 04 61. Fax: 91 329 19 33.

Código de identificación fiscal: A-78109592,

y con número 08 98 0783

Para el equipo: Radioteléfono portátil VHF.

Fabricado por: Motorola B.V., en Irlanda.

Marca: «Motorola».

Modelo: PW302F,

y con certificado de examen de tipo número 0756 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Domicilio: San Severo, sin número, Barajas Park.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0783

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 4 de agosto

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 11 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0783

Potencia máxima: 5 W.

Separación de canales adyacentes: 12,5/25 kHz.

Modulación: FM.

Banda utilizable: 138-174 MHz.

Este equipo cumple las ETS,s 300 086, 300 113 y 300 219, y su utilización

debe estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio

público radioeléctrico y del servicio.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-

tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,

el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Dirección: San Severo, sin número, Barajas Park, 28042 Madrid.

Teléfono: 91 329 04 61. Fax: 91 329 19 33.

Código de identificación fiscal: A-78109592,

y con número 08 98 0784

Para el equipo: Radioteléfono portátil VHF.

Fabricado por: Motorola Malasia SDN BHD, en Malasia.

Marca: «Motorola».

Modelo: PW302F,

y con certificado de examen de tipo número 0757 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Domicilio: San Severo, sin número, Barajas Park.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.
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Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0784

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 4 de agosto

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 11 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0784

Potencia máxima: 5 W.

Separación de canales adyacentes: 12,5/25 kHz.

Modulación: FM.

Banda utilizable: 138-174 MHz.

Este equipo cumple las ETS,s 300 086, 300 113 y 300 219, y su utilización

debe estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio

público radioeléctrico y del servicio.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,

el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Dirección: San Severo, sin número, Barajas Park, 28042 Madrid.

Teléfono: 91 329 04 61. Fax: 91 329 19 33.

Código de identificación fiscal: A-78109592,

y con número 08 98 0785

Para el equipo: Radioteléfono portátil VHF.

Fabricado por: Motorola B.V., en Irlanda.

Marca: «Motorola».

Modelo: PW302J,

y con certificado de examen de tipo número 0758 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Domicilio: San Severo, sin número, Barajas Park.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0785

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 4 de agosto

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 12 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0785

Potencia máxima: 5 W.

Separación de canales adyacentes: 12,5/25 kHz.

Modulación: FM.

Banda utilizable: 138-174 MHz.

Este equipo cumple las ETS,s 300 086, 300 113 y 300 219, y su utilización

debe estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio

público radioeléctrico y del servicio.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-

tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,

el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Dirección: San Severo, sin número, Barajas Park, 28042 Madrid.

Teléfono: 91 329 04 61. Fax: 91 329 19 33.

Código de identificación fiscal: A-78109592,

y con número 08 98 0786

Para el equipo: Radioteléfono portátil VHF.

Fabricado por: Motorola Malaysia SDN BHD, en Malasia.

Marca: «Motorola».

Modelo: PW302J,

y con certificado de examen de tipo número 0759 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Domicilio: San Severo, sin número, Barajas Park.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0786

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 4 de agosto

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 12 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0786

Potencia máxima: 5 W.

Separación de canales adyacentes: 12,5/25 kHz.

Modulación: FM.

Banda utilizable: 138-174 MHz.

Este equipo cumple las ETS,s 300 086, 300 113 y 300 219, y su utilización

debe estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio

público radioeléctrico y del servicio.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comuni-

caciones, el presente certificado de aceptación a favor de:
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Nombre o razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Dirección: San Severo, sin número, Barajas Park, 28042 Madrid.

Teléfono: 91 329 04 61. Fax: 91 329 19 33.

Código de identificación fiscal: A-78109592,

y con número 08 98 0787

Para el equipo: Radioteléfono portátil VHF.

Fabricado por: Motorola B.V., en Irlanda.

Marca: «Motorola».

Modelo: PW302G,

y con certificado de examen de tipo número 0760 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Domicilio: San Severo, sin número, Barajas Park.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0787

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 4 de agosto

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 12 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0787

Potencia máxima: 5 W.

Separación de canales adyacentes: 12,5/25 kHz.

Modulación: FM.

Banda utilizable: 138-174 MHz.

Este equipo cumple las ETS,s 300 086, 300 113 y 300 219, y su utilización

debe estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio

público radioeléctrico y del servicio.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,

el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Dirección: San Severo, sin número, Barajas Park, 28042 Madrid.

Teléfono: 91 329 04 61. Fax: 91 329 19 33.

Código de identificación fiscal: A-78109592,

y con número 08 98 0788

Para el equipo: Radioteléfono portátil VHF.

Fabricado por: Motorola Malaysia SDN BHD, en Malasia.

Marca: «Motorola».

Modelo: PW302G,

y con certificado de examen de tipo número 0761 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Domicilio: San Severo, sin número, Barajas Park.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0788

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 4 de agosto

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 12 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0788

Potencia máxima: 5 W.

Separación de canales adyacentes: 12,5/25 kHz.

Modulación: FM.

Banda utilizable: 138-174 MHz.

Este equipo cumple las ETS,s 300 086, 300 113 y 300 219, y su utilización

debe estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio

público radioeléctrico y del servicio.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,

el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Dirección: San Severo, sin número, Barajas Park, 28042 Madrid.

Teléfono: 91 329 04 61. Fax: 91 329 19 33.

Código de identificación fiscal: A-78109592,

y con número 08 98 0789

Para el equipo: Radioteléfono portátil VHF.

Fabricado por: Motorola B.V., en Irlanda.

Marca: «Motorola».

Modelo: PW302C,

y con certificado de examen de tipo número 0762 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Domicilio: San Severo, sin número, Barajas Park.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0789

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 4 de agosto

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 12 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.
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Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0789

Potencia máxima: 5 W.

Separación de canales adyacentes: 12,5/25 kHz.

Modulación: FM.

Banda utilizable: 138-174 MHz.

Este equipo cumple las ETS,s 300 086, 300 113 y 300 219, y su utilización

debe estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio

público radioeléctrico y del servicio.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-

tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,

el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Dirección: San Severo, sin número, Barajas Park, 28042 Madrid.

Teléfono: 91 329 04 61. Fax: 91 329 19 33.

Código de identificación fiscal: A-78109592,

y con número 08 98 0790

Para el equipo: Radioteléfono portátil VHF.

Fabricado por: Motorola Malaysia SDN BHD, en Malasia.

Marca: «Motorola».

Modelo: PW302C,

y con certificado de examen de tipo número 0763 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Domicilio: San Severo, sin número, Barajas Park.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0790

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 4 de agosto

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 12 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0790

Potencia máxima: 5 W.

Separación de canales adyacentes: 12,5/25 kHz.

Modulación: FM.

Banda utilizable: 138-174 MHz.

Este equipo cumple las ETS,s 300 086, 300 113 y 300 219, y su utilización

debe estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio

público radioeléctrico y del servicio.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,

el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Dirección: San Severo, sin número, Barajas Park, 28042 Madrid.

Teléfono: 91 329 04 61. Fax: 91 329 19 33.

Código de identificación fiscal: A-78109592,

y con número 08 98 0791

Para el equipo: Radioteléfono portátil VHF.

Fabricado por: Motorola B.V., en Irlanda.

Marca: «Motorola».

Modelo: PW302B,

y con certificado de examen de tipo número 0764 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Domicilio: San Severo, sin número, Barajas Park.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0791

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 4 de agosto

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 12 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0791

Potencia máxima: 5 W.

Separación de canales adyacentes: 12,5/25 kHz.

Modulación: FM.

Banda utilizable: 138-174 MHz.

Este equipo cumple las ETS,s 300 086, 300 113 y 300 219, y su utilización

debe estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio

público radioeléctrico y del servicio.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,

el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Dirección: San Severo, sin número, Barajas Park, 28042 Madrid.

Teléfono: 91 329 04 61. Fax: 91 329 19 33.

Código de identificación fiscal: A-78109592,

y con número 08 98 0792

Para el equipo: Radioteléfono portátil VHF.

Fabricado por: Motorola Malaysia SDN BHD, en Malasia.

Marca: «Motorola».

Modelo: PW302B,

y con certificado de examen de tipo número 0765 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Domicilio: San Severo, sin número, Barajas Park.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.
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Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0792

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 4 de agosto

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 12 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0792

Potencia máxima: 5 W.

Separación de canales adyacentes: 12,5/25 kHz.

Modulación: FM.

Banda utilizable: 138-174 MHz.

Este equipo cumple las ETS,s 300 086, 300 113 y 300 219, y su utilización

debe estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio

público radioeléctrico y del servicio.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comuni-

caciones, el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Intel Corporation Iberia, Sociedad Anónima».

Dirección: Paseo de la Castellana, 39, 1.a planta, 28046 Madrid.

Teléfono: 91 432 90 90. Fax: 91 432 90 55.

Código de identificación fiscal: A-28819381,

y con número 08 98 0793

Para el equipo: Tarjeta Fax/Módem PCMCIA para R.T.C.

Fabricado por: Xircom Inc., en Estados Unidos.

Marca: «Intel Etherexpress Pro/100 Mobile Adapter Lan+Módem56PC

Card».

Modelo: MBLA1656,

y con certificado de examen de tipo número 0733 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Intel Corporation Iberia, Sociedad Anónima».

Domicilio: Paseo de la Castellana, 39, 1.a planta.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0793

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 17 de febrero

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 12 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0793

Este equipo satisface la Norma ETS 300.001 en su parte aplicable a

España (UNE 133.001-1 y 2).

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-

tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,

el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Nextel Telecomunicaciones, Sociedad Anóni-

ma».

Dirección: Calle Alcalá, 91, 28009 Madrid.

Teléfono: 91 577 38 41. Fax: 91 577 38 02.

Código de identificación fiscal: A-80213853,

y con número 08 98 0794

Para el equipo: Sistema multilínea de abonado digital (acceso analó-

gico).

Fabricado por: Nakayo Telecommunications Inc, en Japón.

Marca: «Nextel».

Modelo: Super-DKX,

y con certificado de examen de tipo número 0773 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Nextel Telecomunicaciones, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Alcalá, 91.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0794

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 9 de septiembre

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 12 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0794

Este equipo satisface la Norma ETS 300.001 en su parte aplicable a

España (UNE 133.001-1 y 2).

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comuni-

caciones, el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Dirección: San Severo, sin número, Barajas Park, 28042 Madrid.

Teléfono: 91 329 04 61. Fax: 91 329 19 33.

Código de identificación fiscal: A-78109592,

y con número 08 98 0795

Para el equipo: Radioteléfono portátil UHF.

Fabricado por: Motorola B.V., en Irlanda.

Marca: «Motorola».

Modelo: PW502H,
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y con certificado de examen de tipo número 0740 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Domicilio: San Severo, sin número, Barajas Park.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0795

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 4 de agosto

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 13 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0795

Potencia máxima: 4 W.

Separación de canales adyacentes: 12,5/25 kHz.

Modulación: FM.

Banda utilizable: 403-470 MHz.

Este equipo cumple las ETS,s 300 086, 300 113 y 300 219, y su utilización

debe estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio

público radioeléctrico y del servicio.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,

el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Dirección: San Severo, sin número, Barajas Park, 28042 Madrid.

Teléfono: 91 329 04 61. Fax: 91 329 19 33.

Código de identificación fiscal: A-78109592,

y con número 08 98 0796

Para el equipo: Radioteléfono portátil UHF.

Fabricado por: Motorola Malaysia SDN BHD, en Malasia.

Marca: «Motorola».

Modelo: PW502H,

y con certificado de examen de tipo número 0741 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Domicilio: San Severo, sin número, Barajas Park.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0796

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 4 de agosto

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 13 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0796

Potencia máxima: 4 W.

Separación de canales adyacentes: 12,5/25 kHz.

Modulación: FM.

Banda utilizable: 403-470 MHz.

Este equipo cumple las ETS,s 300 086, 300 113 y 300 219, y su utilización

debe estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio

público radioeléctrico y del servicio.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comuni-

caciones, el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Dirección: San Severo, sin número, Barajas Park, 28042 Madrid.

Teléfono: 91 329 04 61. Fax: 91 329 19 33.

Código de identificación fiscal: A-78109592,

y con número 08 98 0797

Para el equipo: Radioteléfono portátil UHF.

Fabricado por: Motorola B.V., en Irlanda.

Marca: «Motorola».

Modelo: PW502F,

y con certificado de examen de tipo número 0742 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Domicilio: San Severo, sin número, Barajas Park.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0797

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 4 de agosto

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 13 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0797

Potencia máxima: 4 W.

Separación de canales adyacentes: 12,5/25 kHz.

Modulación: FM.

Banda utilizable: 403-470 MHz.

Este equipo cumple las ETS,s 300 086, 300 113 y 300 219, y su utilización

debe estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio

público radioeléctrico y del servicio.
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Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-

tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,

el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Dirección: San Severo, sin número, Barajas Park, 28042 Madrid.

Teléfono: 91 329 04 61. Fax: 91 329 19 33.

Código de identificación fiscal: A-78109592,

y con número 08 98 0798

Para el equipo: Radioteléfono portátil UHF.

Fabricado por: Motorola Malaysia SDN BHD, en Malasia.

Marca: «Motorola».

Modelo: PW502F,

y con certificado de examen de tipo número 0743 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Domicilio: San Severo, sin número, Barajas Park.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0798

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 4 de agosto

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 13 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0798

Potencia máxima: 4 W.

Separación de canales adyacentes: 12,5/25 kHz.

Modulación: FM.

Banda utilizable: 403-470 MHz.

Este equipo cumple las ETS,s 300 086, 300 113 y 300 219, y su utilización

debe estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio

público radioeléctrico y del servicio.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número

209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comuni-

caciones, el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Dirección: San Severo, sin número, Barajas Park, 28042 Madrid.

Teléfono: 91 329 04 61. Fax: 91 329 19 33.

Código de identificación fiscal: A-78109592,

y con número 08 98 0799

Para el equipo: Radioteléfono portátil UHF.

Fabricado por: Motorola B.V., en Irlanda.

Marca: «Motorola».

Modelo: PW502J,

y con certificado de examen de tipo número 0744 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Domicilio: San Severo, sin número, Barajas Park.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0799

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 4 de agosto

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 13 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0799

Potencia máxima: 4 W.

Separación de canales adyacentes: 12,5/25 kHz.

Modulación: FM.

Banda utilizable: 403-470 MHz.

Este equipo cumple las ETS,s 300 086, 300 113 y 300 219, y su utilización

debe estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio

público radioeléctrico y del servicio.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,

el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Dirección: San Severo, sin número, Barajas Park, 28042 Madrid.

Teléfono: 91 329 04 61. Fax: 91 329 19 33.

Código de identificación fiscal: A-78109592,

y con número 08 98 0800

Para el equipo: Radioteléfono portátil UHF.

Fabricado por: Motorola Malaysia SDN BHD, en Malasia.

Marca: «Motorola».

Modelo: PW502J,

y con certificado de examen de tipo número 0745 98, con las advertencias

indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Motorola España, Sociedad Anónima».

Domicilio: San Severo, sin número, Barajas Park.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0800

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 4 de agosto

de 2008.
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Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,

de 24 de abril, General de Telecomunicaciones; modificación de la

Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 13 de noviembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de

3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de

los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0800

Potencia máxima: 4 W.

Separación de canales adyacentes: 12,5/25 kHz.

Modulación: FM.

Banda utilizable: 403-470 MHz.

Este equipo cumple las ETS,s 300 086, 300 113 y 300 219, y su utilización

debe estar amparada por las correspondientes concesiones de dominio

público radioeléctrico y del servicio.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

7241 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 1999, del Instituto de la
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, de desarrollo
de la Orden de 2 de marzo de 1999 por la que se convocan
los Premios Nacionales en determinadas actividades cul-
turales, correspondientes a 1999.

Regulado por la Orden de 22 de junio de 1995 el Premio Nacional

de Cinematografía («Boletín Oficial del Estado» del 29), modificada por

la Orden de 15 de julio de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 25), y

convocado el mismo para 1999 por la Orden de 2 de marzo de 1999 («Boletín

Oficial del Estado» del 13), procede establecer la normativa que regula

su concesión.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el punto noveno

de la Orden de 22 de junio de 1995 antes citada, esta Dirección General,

ha resuelto:

Primero.—El Premio Nacional de Cinematografía correspondiente a

1999 está destinado a recompensar la aportación más sobresaliente en

el ámbito cinematográfico español, puesta de manifiesto a través de una

obra, labor o contribución, como reflejo de una trayectoria profesional,

reconocida durante 1998.

Segundo.—1. El Premio Nacional de Cinematografía estará dotado con

5.000.000 de pesetas y no podrá ser declarado desierto.

2. Las propuestas de los candidatos al Premio se efectuarán por los

miembros del Jurado y/o por las diversas entidades culturales y profe-

sionales del medio cinematográfico. Estas últimas deberán dirigirse, de

forma razonada, al Ministro de Educación y Cultura o al propio Jurado;

en ambos casos, a través de la Subdirección General de Promoción y Rela-

ciones Internacionales del Instituto de la Cinematografía y de las Artes

Audiovisuales, plaza del Rey, 1, 28071 Madrid, antes del día 31 de octubre

de 1999.

Tercero.—1. El fallo del premio se llevará a cabo por un jurado, cuya

composición será la siguiente:

Presidente: El Director general del Instituto de la Cinematografía y

de las Artes Audiovisuales (ICAA).

Vocales: Un miembro de cada una de las corporaciones y asociaciones

profesionales siguientes, designado por el Ministro de Educación y Cultura,

a propuesta de los responsables de las mismas:

Academia de las Artes y las Ciencias Cinematográficas.

Asamblea de Directores-Realizadores Cinematográficos y Audiovisuales

Españoles.

Autores Literarios de Medios Audiovisuales.

Federación de Asociaciones de Productores Audiovisuales Españoles.

Federación de la Unión de Actores.

Sociedad General de Autores y Editores.

Técnicos Asociados Cinematográficos Españoles.

También será Vocal del Jurado don José Ramón Armendáriz Barrios,

distinguido con este premio en la convocatoria anterior.

Los vocales designados no habrán formado parte de los jurados de

este premio en las dos convocatorias anteriores.

Secretario: Un funcionario del Instituto de la Cinematografía y de las

Artes Audiovisuales, designado, al efecto, por el Director general de este

organismo autónomo, que actuará con voz, pero sin voto.

2. La condición de miembro del Jurado tiene carácter personal, no

siendo posible su delegación.

3. La Orden de designación de los miembros del Jurado será publicada

en el «Boletín Oficial del Estado».

4. Las reuniones del Jurado serán válidas con la asistencia en primera

convocatoria de cuatro de sus miembros y de tres en segunda convocatoria,

en ambos casos con la concurrencia del Presidente y del Secretario. Sus

deliberaciones y acuerdos se llevarán a cabo mediante voto secreto de

los asistentes y deberá emitir el fallo con anterioridad al día 10 de diciembre

de 1999.

En lo no previsto anteriormente, el Jurado ajustará su actuación a

lo dispuesto en el Título II, capítulo II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común.

5. Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir las cantidades

correspondientes a los gastos de locomoción y alojamiento que la asistencia

a las reuniones haga precisos.

Cuarto.—El fallo del Jurado se elevará al Ministro, a través del Director

general del ICAA, antes del 15 de diciembre de 1999, y la correspondiente

Orden de concesión del premio deberá publicarse en el «Boletín Oficial

del Estado».

Quinto.—El importe del premio y los gastos derivados de su concesión

se satisfarán con cargo a las aplicaciones 18.108.482.05, programa 456-C

y 18.108.226.06, programa 134-B, del vigente presupuesto de gastos del

Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

Sexto.—La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 17 de marzo de 1999.—El Director general, José María Otero

Timón.

BANCO DE ESPAÑA
7242 RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 1999, del Banco de España,

por la que se hace pública la relación de establecimientos
que han causado baja en el Registro Especial de Estable-
cimientos Abiertos al Público para Cambio de Moneda
Extranjera.

Por aplicación de la norma novena de la Circular del Banco de España

número 8/1992, de 24 de abril, se hace público, para general conocimiento,

relación de establecimientos que han causado baja en el Registro Especial

de Establecimientos Abiertos al Público para Cambio de Moneda Extran-

jera:

«Sky Ways Travel, Sociedad Anónima», registrada en la sucursal del

Banco de España de Santa Cruz de Tenerife con el número 281/61.

«Carlos Javier Emo García», registrado en la sucursal del Banco de

España en Málaga con el número 640/42.

«Solsalou Turismo Vacaciones, Sociedad Limitada», registrada en la

sucursal del Banco de España en Tarragona con el número 87/60.

«Viajes Recreo, Sociedad Anónima», registrada en la sucursal del Banco

de España en Tarragona con el número 101/60.

«Susan Merry Tracy», registrada en la sucursal del Banco de España

en Santa Cruz de Tenerife con el número 661/61.

«Pecoratio, Sociedad Anónima», registrada en la sucursal del Banco

de España de Las Palmas con el número 551/36.

«Aramarbe, Sociedad Limitada», registrada en la sucursal del Banco

de España de Málaga con el número 337/42.

«Viajes Estemar, Sociedad Anónima», registrada en la sucursal del Ban-

co de España de Málaga con el número 547/42.

«Amador Ramírez Ramírez», registrado en la sucursal de Tarragona

con el número 205/60.

«Viajes Eurotravel», registrada en la sucursal de Cádiz con el núme-

ro 76/15.

«Goseca, Sociedad Limitada», registrada en la sucursal de Las Palmas

con el número 680/36.

Madrid, 15 de marzo de 1999.—El Secretario general, Joaquín Fanjul

de Alcocer.


